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Guayaquil, 5 de Marzo del 2.004 

Sellores Accionistas: 

Cumpllando con el deber que mo imponen los Estatutos de la MÉ como a 
expresas disposiciones constantes en la Ley de Compañias, pongo 1 vucstra 
consideración y coscclmierdo los Belances y Estados Fimancioros correspondientes al 

Ejercicio Económico 2.003. 

Sobro las actividades dessrolladas por la Empresa, debo manilbetar que la principal 
conalste en la compra y venta el por mayor y menor de productos firrancénticos y corno 
actividad secundaria la venta de equipos médicos y de socesorlos de comunicación, 
como las tarjetas pre-pago telefónico. 

Todas las disposiciones de la última Junta General de Acolonistas se cumplieron - 
fielmente por esta Administración. 

Debo manióstar que la Compañía se constituyó en Agosto del 2.002, hasta mediados 
del 2.003 sus actividades se concretaron fundamentalmente en la obtención de permisos 

sanitarios, municipales, del CONSEP, otx.. La Empress realizó ventas por $ 
116.498,81, Gastos y Costos por $ 116.125,72 y una utilidad de $ 373,09, cias que 

podemos considerarías normales dentro de la actividad de la Compañía. 

Los resultados obtenidos ss destinarín al pago del Impuesto a la Renta ceusado, 
pyrtiolpación del 15% a los empleados, Reasrvas y el valor destinado a dividendos de 
tiscionistas quedard corno stilidados no distribuidas. 

Esporo que cl presente jofbrme está de acuardo y cumpla com los requisitos 
determinados en la Ley y los señores accionistas aprucben lo aquí indicado. 

AA. 
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